
ANUNCIO de 25 de mayo de 1998, sobre
procedimiento de apertura de oficina de
farmacia en la localidad de Guadalupe.

Habiéndose iniciado procedimiento de apertura de oficina de far-
macia en la localidad de Guadalupe, según solicitud de doña María
Evangelina Sánchez Rodríguez, farmacéutica, con domicilio en C/.
Zapatería n.º 26-2.º de la localidad de Plasencia; una vez cumpli-
mentados los trámites establecidos en los puntos 1.º) y 2.º) del
artículo 3.º del Decreto 121/1997, de 7 de octubre, por el que se
aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley de Atención Farma-
céutica en materia de Oficinas de Farmacia y Botiquines; dictado
los correspondientes Acuerdos de acumulación de solicitudes formu-
ladas por otros farmacéuticos, a tenor de lo previsto en el último
párrafo del artículo 2.º del Decreto 121/1997 y en el artículo 73
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y en cumplimiento de lo dispuesto en el punto 3.º) del ar-
tículo 3.º del Decreto 121/1997, se somete a información pública,
durante un plazo de 20 días, el siguiente asunto:

«Procedimiento de apertura de oficina de farmacia en el municipio
de Guadalupe.»

Durante el plazo anteriormente referido el expediente podrá ser
examinado en este Servicio Territorial, Plaza de Alféreces Provisio-
nales n.º 1, en Cáceres, y presentarse las alegaciones que se consi-
deren convenientes.

Cáceres, 25 de mayo de 1998.–El Jefe del Servicio Territorial, JOSE
ANTONIO VAZQUEZ DOMINGUEZ.

ANUNCIO de 26 de mayo de 1998, sobre
procedimiento de apertura de oficina de
farmacia en la localidad de Aldeanueva de la
Vera.

Habiéndose iniciado procedimiento de apertura de oficina de far-
macia en la localidad de Aldeanueva de la Vera, según solicitud de
doña María Evangelina Sánchez Rodríguez, farmacéutica, con domi-
cilio en C/. Zapatería n.º 26-2.º de la localidad de Plasencia; una
vez cumplimentados los trámites establecidos en los puntos 1.º) y
2.º) del artículo 3.º del Decreto 121/1997, de 7 de octubre, por el
que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley de Atención
Farmacéutica en materia de Oficinas de Farmacia y Botiquines, dic-
tado el correspondiente Acuerdo de acumulación de solicitud for-

mulada por otro farmacéutico, a tenor de lo previsto en el último
párrafo del artículo 2.º del Decreto 121/1997 y en el artículo 73
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y en cumplimiento de lo dispuesto en el punto 3.º) del ar-
tículo 3.º del Decreto 121/1997, se somete a información pública,
durante un plazo de 20 días, el siguiente asunto:

«Procedimiento de apertura de oficina de farmacia en el municipio
de Aldeanueva de la Vera.»

Durante el plazo anteriormente referido el expediente podrá ser
examinado en este Servicio Territorial, Plaza de Alféreces Provisio-
nales n.º 1, en Cáceres, y presentarse las alegaciones que se consi-
deren convenientes.

Cáceres, 26 de mayo de 1998.–El Jefe del Servicio Territorial, JOSE
ANTONIO VAZQUEZ DOMINGUEZ.

ANUNCIO de 29 de mayo de 1998, por el
que se convoca a pública licitación, por el
sistema de concurso, la adquisición del
equipamiento de electrodomésticos para el
Hogar de Pensionistas de Trujillo.

1.–ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura, Consejería de Bienestar Social.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Inversiones.
c) Número de expediente: S-98009.

2.–OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Adquisición del Equipamiento de Electro-
domésticos para El Hogar de Pensionistas de Trujillo (Cáceres).
b) Número de unidades a entregar: 19.
d) Lugar de entrega: En el Hogar de Pensionistas de Trujillo (Cáce-
res).
e) Plazo de entrega: 30 días contados a partir de la fecha de for-
malización del contrato.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION:
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